
Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado
"2021- Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milsteill"

San Miguel de Tucumán, O 9 Nav 2021
VISTO el Expte. N°81523-21 por el cual el Sr. Rector dispone mediante Res. 1521-

21 protocolizar el Convenio Marco de Cooperación con el Gobierno de Catamarca para
implementar acciones tendientes a desarrollar en forma conjunta, proyectos de carácter
académico y científico y mediante Res. 1522-21 protocolizar el Acta Complementaria con el
Gobierno de Catamarca con el objeto de llevar a cabo adelante acciones tendientes a que la
Provincia de Catamarca cuente con programas de Formación de Grado y de Posgrado en
Ciencias de la Salud.-

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión onJinaria virtual de fecha 26 de octubre de 202 1-

RESUELVE;

ARTÍCULO 1°; Tomar conocimiento de las Resoluciones N° 152I-202 I Y 1522-2021
dictadas por el Sr. Rector a que se hace referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2°; Hágase saber y archívese.-
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